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Resumen técnico 

NIIF 3 Combinaciones de negocios. 
emitida el 1 de enero de 2009 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado por el IASB. Para conocer 
los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
El objetivo de esta NIIF es mejorar la relevancia, la fiabilidad y la comparabilidad de la información sobre las 
combinaciones de negocios y sus efectos, que una entidad informante proporciona a través de sus estados 
financieros.  Ello se lleva a cabo mediante el establecimiento de principios y requerimientos sobre la forma en 
que una adquirente: 

(a) reconocerá y medirá en sus estados financieros los activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos 
y cualquier participación no controladora en la entidad adquirida;  

(b) reconocerá y medirá la plusvalía adquirida en la combinación de negocios o una ganancia procedente de 
una compra en condiciones muy ventajosas; y 

(c) determinará qué información revelará para permitir que los usuarios de los estados financieros evalúen la 
naturaleza y los efectos financieros de la combinación de negocios.  

Principio básico 

Una adquirente de una combinación de negocios reconocerá los activos adquiridos y los pasivos asumidos al 
valor razonable en su fecha de adquisición y revelará información que permita a los usuarios evaluar la 
naturaleza y los efectos financieros de la adquisición. 

Aplicación del método de adquisición 

Una combinación de negocios debe contabilizarse mediante la aplicación del método de adquisición, a menos 
que sea una combinación de negocios que implique a entidades o negocios bajo control común. Una de las 
partes de una combinación de negocios siempre puede identificarse como la adquirente, siendo la entidad que 
obtiene el control de otro negocio (la adquirida).  Las formaciones de negocios conjuntos o la adquisición de 
un activo o un grupo de activos que no constituya un negocio no son combinaciones de negocios.  

La NIIF establece principios para reconocer y medir los activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos 
y cualquier participación no controladora en la adquirida.  Cualquier clasificación o designación realizada al 
reconocer estas partidas debe realizarse de acuerdo con los términos contractuales, condiciones económicas, 
políticas contables y de operación de la adquirente y otros factores que existan en la fecha de la adquisición. 

Cada activo y pasivo identificables se medirá al valor razonable en la fecha de su adquisición.  Cualquier 
participación no controladora en una adquirida se medirá al valor razonable o como la parte proporcional de la 
participación no controladora de los activos identificables netos de la adquirida. 



La NIIF proporciona excepciones limitadas a estos principios de reconocimiento y medición: 

(a) Los contratos de arrendamiento y de seguro se requiere que se clasifiquen sobre la base de los términos 
contracturales y otros factores existentes al inicio del contrato (o cuando los términos hayan cambiado) 
en lugar de sobre la base de los factores que existan en la fecha de adquisición. 

(b) Solo se reconocerán aquellos pasivos contingentes asumidos en una combinación de negocios que sean 
una obligación presente y puedan medirse con fiabilidad.  

(c) Se requiere que algunos activos y pasivo se reconozcan o midan de acuerdo con otras NIIF, en lugar de al 
valor razonable.  Los activos y pasivos afectados son aquellos que estén dentro del alcance de la NIC 12 
Impuestos a las Ganancias, NIC 19 Beneficios a los Empleados, NIIF 2 Pagos Basados en Acciones y 
NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. 

(d) Existen requerimientos especiales para medir un derecho readquirido. 

(e) Los activos por indemnización se reconocerán y medirán sobre una base que sea coherente con la partida 
objeto de indemnización, incluso si esa medida no es el valor razonable.  

La NIIF requiere que la adquirente, que tenga reconocidos los activos identificables, los pasivos y las 
participaciones no controladoras, identifique cualquier diferencia entre: 

(a) la suma de la contraprestación transferida, cualquier participación no controladora en la adquirida y, en 
una combinación de negocios realizada por etapas, el valor razonable de la fecha de adquisición de la 
participación de la adquirente mantenida con anterioridad en el patrimonio de la adquirida; y 

(b) los activos identificables netos adquiridos. 

La diferencia se reconocerá, generalmente, como plusvalía.  Si la adquirente ha realizado una ganancia 
procedente de una compra en condiciones muy ventajosas dicha ganancia se reconocerá en resultados del 
periodo.  

La contraprestación transferida en una combinación de negocios (incluyendo cualquier contraprestación 
contingente) se medirá al valor razonable. 

En general, una adquirente medirá y contabilizará los activos adquiridos y pasivos asumidos o incurridos en 
una combinación de negocios después de que la combinación de negocios haya sido completada de acuerdo 
con otras NIIF aplicables.  Sin embargo, la NIIF proporciona requerimientos contables para los derechos 
readquiridos, pasivos contingentes, contraprestaciones contingentes y activos por indemnización. 

Información a revelar 

La NIIF requiere que la adquirente revele información que permita a los usuarios de sus estados financieros 
evaluar la naturaleza y efectos financieros de las combinaciones de negocios que tuvieron lugar durante el 
periodo sobre el que se informa corriente o después del periodo sobre el que se informa pero antes de que los 
estados financieros se autoricen para la emisión.  Después de una combinación de negocios, la adquirente debe 
revelar cualesquiera ajustes reconocidos en el periodo sobre el que se informa corriente que correspondan a las 
combinaciones de negocios que tuvieron lugar en los periodos sobre los que se informa corriente o anteriores. 

 


